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Expediente: 0447800. Expedientado/s: «Gangutia, 
Sociedad Limitada». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0450643. Expedientado/s: «Decoracio-
nes y Proyectos Valencia, Sociedad Limitada». Fecha: 21 
de junio de 2005.

Expediente: 0453200. Expedientado/s: «Restaurante 
Dindurra». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0453704. Expedientado/s: Losada Con-
de, José. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0453953. Expedientado/s: Peláez Sán-
chez, Herminio. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0454228. Expedientado/s: «Telecomuni-
caciones Internorte, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de 
junio de 2005.

Expediente: 0454242. Expedientado/s: «Interbusiness 
Consultoría Tecnológica, Sociedad Limitada». Fecha: 21 
de junio de 2005.

Expediente: 0454330. Expedientado/s: Rodríguez 
Fernández, Susana. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0454346. Expedientado/s: «Almacenes 
Cantábrico Norte, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de ju-
nio de 2005.

Expediente: 0454377. Expedientado/s: «Ruiz Electró-
nica, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0454492. Expedientado/s: Lobo Cimade-
villa, Lucía Begoña. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0454699. Expedientado/s: «Vacaciones Tur 
Mar, Sociedad Limitada». Fecha: 7 de julio de 2005.

Expediente: 0454902. Expedientado/s: «Habitat y 
Turismo, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de junio 
de 2005.

Expediente: 0455201. Expedientado/s: Martín Martín, 
Jesús. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0455532. Expedientado/s: «Penabella, 
Comunidad de bienes». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0455615. Expedientado/s: Gueye Cheikh. 
Fecha: 7 de julio de 2005.

Expediente: 0455700. Expedientado/s: Villaverde 
Sobreira, Agustín. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0455841. Expedientado/s: Vidal Ogando, 
Casimiro. Fecha: 7 de julio de 2005.

Expediente: 0455966. Expedientado/s: Pereira Rome-
ro, Herminda. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0456065. Expedientado/s: Morais Ferrei-
ra, Luis Alfonso. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0456193. Expedientado/s: «Heladería 
Berdiales 3 de Vigo, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de 
junio de 2005.

Expediente: 0456203. Expedientado/s: «Inmobiliaria 
Manuel Cobas, Sociedad Limitada Unipersonal». Fecha: 21 
de junio de 2005.

Expediente: 0456356. Expedientado/s: «Inversiones 
Patrimoniales Simons, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de 
junio de 2005.

Expediente: 0456670. Expedientado/s: Simón Sando-
val, Fidel. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0456735. Expedientado/s: Pavón Apari-
cio, José. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0456759. Expedientado/s: «Broker In-
mobiliario Estandar, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de 
junio de 2005.

Expediente: 0457179. Expedientado/s: «Eurogolosi-
nas Tanos, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de junio 
de 2005.

Expediente: 0457239. Expedientado/s: «Zona de Pensa-
dores, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0457428. Expedientado/s: Muñoz Rey, 
María Cruz. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0457463. Expedientado/s: Martín He-
rrán, Susana. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0457508. Expedientado/s: Mahfoudi Ha-
mid. Fecha: 7 de julio de 2005.

Expediente: 0457567. Expedientado/s: Cosgaya Gar-
cía, María Rosario. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0457761. Expedientado/s: Martín Tolen-
tino, Francisco Javier. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0457762. Expedientado/s: Ruiz Grijuela, 
Juan Antonio. Fecha: 7 de julio de 2005.

Expediente: 0457951. Expedientado/s: Álvarez Sán-
chez, Teodoro. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0458057. Expedientado/s: Blanco Hel-
guera, María Begoña. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0458322. Expedientado/s: González Fer-
nández, Javier. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0458646. Expedientado/s: Calvente To-
rrejón, Angelines. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0458969. Expedientado/s: «Alberto Mar-
tín, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0459316. Expedientado/s: «Auto Priorat, 
Sociedad Limitada». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0462687. Expedientado/s: Pisa Jiménez, 
José Manuel. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0468206. Expedientado/s: «Comunidad 
de Regantes Canal de la Retención». Fecha: 21 de junio 
de 2005.

Expediente: 0468356. Expedientado/s: Sánchez Sán-
chez Valdepeñas, Vicente. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0468475. Expedientado/s: Borrajo Peñal-
ver, Francisca. Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0468881. Expedientado/s: «Servicios 
Agrícolas de las Vegas Altas, Sociedad Limitada». Fe-
cha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0469185. Expedientado/s: «Tangerina, 
Sociedad Limitada». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0469203. Expedientado/s: «Suárez y 
Meseguer, Sociedad Limitada». Fecha: 21 de junio 
de 2005.

Expediente: 0469262. Expedientado/s: «Plantaciones 
Santiago Apostol, Sociedad Civil». Fecha: 21 de junio 
de 2005.

Expediente: 0469396. Expedientado/s: «A. García 
Tabernero/G. García Tabernero/M. P. García». Fecha: 21 
de junio de 2005.

Expediente: 0469815. Expedientado/s: «O Casal de Zan-
foga, Comunidad de Bienes». Fecha: 7 de julio de 2005.

Expediente: 0468899. Expedientado/s: «Jorafra, So-
ciedad Limitada». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0470292. Expedientado/s: «Fervimo Ca-
bra, Comunidad de Bienes». Fecha: 7 de julio de 2005.

Expediente: 0470300. Expedientado/s: «Tres Hermanos, 
Comunidad de Bienes». Fecha: 21 de junio de 2005.

Expediente: 0474030. Expedientado/s: «Gesoil, So-
ciedad Anónima». Fecha: 7 de julio de 2005.

Expediente: 0474336. Expedientado/s: «Bocafruits, 
Sociedad Limitada». Fecha: 7 de julio de 2005.

Expediente: 0476569. Expedientado/s: «José Luis 
González Núñez, Sociedad Limitada». Fecha: 7 de julio 
de 2005.

Durante el plazo legal que en cada caso proceda, los 
interesados podrán comparecer en los expedientes rese-
ñados, aportando cuantas alegaciones o documentos esti-
men convenientes y, en su caso, las pruebas oportunas, 
así como ejercer la acción que corresponda al momento 
procedimental en que se encuentre el Expediente de su 
razón.

Para cualquier aclaración o duda podrán dirigirse al 
Servicio de Inspección/Sanciones de este Instituto, 
C/ Capitán Haya, n.º 51, 28071 Madrid, o llamar a los 
teléfonos 915838696, 915838697, y 915838699.

Lo que se hace público a los efectos previstos en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, y concordantes del 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, así como en el del Procedi-
miento Administrativo Sancionador de las infracciones 
por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Ley de la Función Estadística Pública, aprobado por el 
Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Madrid, 21 de septiembre de 2005.–La Presidenta, 
Carmen Alcaide Guindo. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 49.243/05. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Ceuta por la que se hace público el otorga-
miento de concesión administrativa en la zona de 
servicio del puerto de Ceuta.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Ceuta, en su sesión ordinaria celebrada en fecha 28 
de abril de 2005, en uso de las facultades que le confiere 
el art. 40.5.ñ) de la vigente Ley 27/1992, de 24 de no-
viembre, modificada por la Ley 62/1997, de 26 de di-
ciembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
adoptó el acuerdo de autorizar a «D. Francisco Sánchez 

Domínguez» la ocupación de 157,86 m2 de terreno e 
instalaciones de dominio público portuario, ubicada en la 
explanada de Poniente, para ejercer la actividad de «al-
macenamiento, distribución y venta de productos alimen-
ticios», en las siguientes condiciones:

Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2025.
Tasas: Tasa por ocupación privativa del dominio pú-

blico portuario = 3.013,12 euros anuales. Tasa por apro-
vechamiento especial del dominio público portuario en el 
ejercicio de actividades comerciales, industriales y de 
servicios = 602,62 euros anuales. Tasa por servicios ge-
nerales, de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ceuta, 14 de junio de 2005.–José Francisco Torrado 

López, Presidente. 

 49.261/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 16 de septiembre de 2005, fijando fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción en el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras del proyecto básico del 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias: 
«Corredor norte-noroeste de alta velocidad. Eje: 
Ourense-Santiago de Compostela, tramo: Lalín-
Santiago. Subtramo: Silleda (Dornelas)-Vedra». 
Expediente: 10GIF0407, en los términos munici-
pales de Silleda y A Estrada.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para los 
días 18, 19 y 20 de octubre de 2005 en el Ayuntamiento de 
Silleda y para los días 25, 26 y 27 de octubre de 2005 en el 
Ayuntamiento de A Estrada, el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos de necesa-
ria utilización para las obras, situados en los términos 
municipales de Silleda y A Estrada. Independientemente 
de la citación de carácter personal, que se realizará a cada 
uno de los titulares de los bienes y derechos afectados, se-
gún lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, se expondrán las relaciones com-
pletas de los mencionados propietarios en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, así como en dos periódicos de 
máxima difusión en la provincia. Dicho trámite será inicia-
do en los Ayuntamientos de Silleda y A Estrada, en los 
días indicados, donde deberán comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten tanto su identidad como 
la titularidad de los bienes y derechos que se expropian, tal 
y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 16 de septiembre de 2005.–La Ministra, 
P. D., el Director General de Ferrocarriles (Orden 
FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04). Fdo.: Luis de 
Santiago Pérez. 

 49.276/05. Resolución del Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria de Vilagarcía por 
la que se hace publico el otorgamiento de conce-
sión de dominio público a Frigorífico Puerto de 
Arosa, Sociedad Limitada.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Vilagarcía, en uso de las facultades conferidas en 
el artículo 40.5, ñ), de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, mo-
dificada por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, y en su 
redacción dada por la Disposición Final Segunda de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económi-
co y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, ha otorgado en su sesión de 27 de julio de 2005 
una concesión (C-0092) de dominio público a la entidad 
Frigorífico Puerto de Arosa, Sociedad Limitada, cuyas 
características son:

Superficie: 133,15 metros cuadrados.
Destino: zanja de saneamiento de efluentes desde las 

instalaciones de la concesión (C-0087) otorgada por Re-
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solución del Consejo de Administración de 30-07-03, 
hasta su entronque con la conducción de saneamiento de 
la red municipal.

Plazo: vencerá en la misma fecha en que lo hará la 
concesión otorgada el 30-07-03 (C-0087), es decir el 8 de 
Agosto de 2033.

Tasa por ocupación privativa de dominio público: 
165,64 euros/año.

Tasa por aprovechamiento especial: 20% de la Tasa 
por Ocupación de Dominio Público.

Vilagarcía de Arousa, 15 de septiembre de 2005.–El 
Presidente, Benito González Aller. 

 49.329/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Madrid sobre notificación 
de actos administrativos. Entre los expedientes 
números 0968/2004 al 1278/20047.

Se notifica a los interesados indicados en la relación 
final: Notificación de acuerdo de iniciación de expedien-
tes sancionadores, a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial 
del Estado» del 27-11-1999), según redacción dada por 
la Ley 4/1999 que la modifica («Boletín Oficial del Esta-
do» de 14-01-99) y con el contenido expresado en el ar-
tículo 61 del mismo texto legal por entender esta Demar-
cación de Carreteras del Estado en Madrid, que la 
publicación íntegra de la notificación de la propuesta de 
liquidación lesiona los derechos o intereses legítimos de 
dichos interesados.

Se concede un plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la presente publicación para presentar 
por escrito cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, proponer 
las pruebas concretando los medios de que pretende 
valerse.

Se informa asimismo que tiene a su disposición el 
expediente en la Demarcación de Carreteras del Estado 
de Madrid, calle Josefa Valcárcel, n.º 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados

Trip Trailers, S.A. Expediente n.° 0968/2004.
AIG Eurpe. Expediente n.° 1051/2004.
Don Antonio Muñoz Candil. Expediente n.°1069/2004.
Obras y Construcciones Goprovi, S.L. Expediente n.° 

1091/2004.
Don Fulgencio Soria del Rey. Expediente n.° 1099/2004.
Don José Antonio Díez Pérez. Expediente n.° 1112/2004.
Don Juan Carlos Riaguas Sanz. Expediente n.° 1126/

2004.
Don Juan Crespo Torrero. Expediente n.° 1139/2004.
Doña M.ª Ángeles Benavides Rubio. Expediente n.° 

1163/2004.
Don Victoriano López Chica. Expediente n.° 1172/2004.
Don Adolfo Pérez González. Expediente n.° 1177/2004.
Don Christopher Breooks. Expediente n.° 1179/2004.
Don Juan Carlos Aneiros Gallardo. Expediente n.° 

1181/2004.
Doña María Araceli Gómez Paredes. Expediente n.° 

1198/2004.
Don José Manuel Braña Carreiro. Expediente n.° 

1202/2004.
Don José María Martín Rodríguez. Expediente n.° 

1203/2004.
Don Julián Rodríguez Pariente. Expediente n.° 1210/2004.
Don Ismael Julián Jara González. Expediente n.° 

1223/2004.
Centradat, S.L. Expediente n.° 1229/2004.
Doña María Isabel Martín Bonillo. Expediente n.° 

1238/2004.
Don David Parro Rodríguez. Expediente n.° 1240/2004.
Don Carlos Fajardo Jiménez. Expediente n.° 1278/2004.

Madrid, 20 de septiembre de 2005.–El Jefe de Conser-
vación y Explotación, (P.S.), el Ingeniero Jefe del Área de 
P.P. y 0,., R.R., José Luis Urdiales Terry. 

MINISTERIO DE CULTURA
 49.445/05. Resolución del Registro Central de la 

Propiedad Intelectual declarando el desestimien-
to de solicitudes presentadas en el mismo.

El Registro Central de la Propiedad Intelectual ha no-
tificado a los interesados que más adelante se dicen, en 
los domicilios señalados por ellos, resoluciones por las 
que se les tiene por desistidos de sus peticiones. Ante el 
resultado negativo de dichas notificaciones se reiteran 
éstas por medio del presente anuncio.

En la relación que sigue se incluyen también datos 
relativos a cada solicitud. Finalmente, se indica el lugar 
en donde se puede disponer del escrito notificado:

Número de solicitud: PM-270-04. Solicitante: Fran-
cesc Xavier Mulet Ferriol. Fecha de presentación: 9 de 
noviembre de 2004. Lugar de presentación: Oficina Pro-
vincial del Registro General de la Propiedad Intelectual 
de Baleares.

Número de solicitud: TF-377-04. Solicitante: Mariano 
Gambín García. Fecha de presentación: 17 de noviembre 
de 2004. Lugar de presentación: Oficina Provincial del 
Registro General de la Propiedad Intelectual de Santa 
Cruz de Tenerife.

Los interesados tienen a su disposición la resolución 
dictada en la sede del Registro Central de la Propiedad 
Intelectual, sita en la calle Serrano, n.º 150, 4.ª planta.

Contra dichas resoluciones podrá Interponerse recur-
so de alzada ante este mismo Registro o ante la Subdirec-
ción General de Propiedad Intelectual, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 107 y 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la fecha de su notificación. .

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la citada Ley 30/1992.

Madrid, 26 de septiembre de 2005.–El Registrador 
Central de la Propiedad Intelectual, Miguel Ángel Calle 
Izquierdo. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 49.344/05. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Cantabria comunicando la aprobación, por 
Orden Ministerial de 1 de septiembre de 2005, del 
deslinde de los bienes de dominio público marítimo-
terrestre del tramo de costa de unos 6.594 metros 
de longitud, que comprende la totalidad del térmi-
no municipal de Santillana del Mar (Cantabria).

Por Orden de 1 de septiembre de 2005, la Dirección 
General de Costas, por delegación de la Excma. Sra. 
Ministra y de conformidad con el Servicio Jurídico, ha 
resuelto:

I. Aprobar el deslinde de los bienes de dominio pú-
blico marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 6.594 
metros de longitud, que comprende la totalidad del térmi-
no municipal de Santillana del Mar (Cantabria), según se 
define en los planos fechados en noviembre de 2003, y 
firmados por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos, Jefe de la Demarcación de Costas en Cantabria.

II. Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Cantabria que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III. Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 22/88, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que 
no sean Administraciones Públicas podrán interponer 

con carácter potestativo recurso de reposición en el 
plazo de un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de 
Medio Ambiente o, directamente, recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/88, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público mediante el presente edicto, 
que surte los efectos a que se refiere el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
su nuevo texto modificado por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, respecto a la notificación de los interesados en el 
expediente (que aparecen relacionados en los edictos 
publicados en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos en que consta su último domicilio conocido, así 
como en el de la Demarcación de Costas en Cantabria), 
así como de todos aquellos que puedan tener igual condi-
ción, de acuerdo con lo recogido en el artículo 31 de la 
citada Ley 30/92.

Santander, 21 de septiembre de 2005.–El Jefe de la 
Demarcación, José Antonio Osorio Manso. 

 49.451/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte en el que se señalan fechas para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de fincas afectadas por las obras del «Proyecto de 
acondicionamiento de los colectores e intercepto-
res de la margen izquierda del río Miño en 
Ourense. Tramo: Vinteún-Puente Nuevo. Mejora 
del saneamiento de Ourense. Término municipal 
de Ourense».

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de 24 de mayo de 2005, ha sido aprobado el Pro-
yecto reseñado en el epígrafe, cuyas obras fueron decla-
radas de urgencia a efectos expropiatorios por Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales admi-
nistrativas y de orden social, siéndoles por tanto de apli-
cación la normativa que establece el artículo 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica, en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuel-
to convocar a los titulares afectados, conforme se les no-
tifica en las correspondientes cédulas individuales, para 
que previo traslado a las fincas de ser ello necesario, se 
proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción.

Dicho levantamiento tendrá lugar en el local habilita-
do a estos efectos por el Ayuntamiento de Ourense, los 
días que se citan y a las horas que se señalan:

Día 19 octubre 2005: de 9,30 a 13,30 y de 16,30 a 
18,30 horas.

Día 20 octubre 2005: de 9,30 a 13,30 horas.

La relación de bienes y derechos afectados ha sido 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 30 de abril 
de 2004, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ourense 
de 17 de junio de 2004 y en el diario La Región de 
Ourense de 7 mayo 2004, y expuesta en el Ayuntamientos 
de Ourense y en las Oficinas de esta Confederación Hi-
drográfica en Ourense.

Al acto concurrirán los afectados personalmente o 
bien sus apoderados, provistos de su documento nacional 
de identidad y aportando la documentación acreditativa 
de la propiedad, pudiéndose acompañar de sus Peritos y 
un Notario, a su cargo.

Oviedo, 23 de septiembre de 2005.–El Presidente, 
P. D. (de fecha 13/12/2004), el Jefe del Servicio de Apli-
caciones, Gonzalo González Camino. 


